
 

  
 
 
 
 
 
 

CAPITULO 30 
 
 
 

FINANCIACIÓN AGRARIA Y PESQUERA 
 
 
 

En este capítulo, se incluye la evolución de los créditos bancarios destinados a la 
financiación de los sectores agrario y pesquero. 
 
El endeudamiento de los sectores Agrario y Pesquero se mide teniendo en cuenta el saldo 
de las cuentas de los créditos concedidos por las diversas entidades financieras públicas y 
privadas. Para evitar que la cifra final incluyese los créditos destinados al consumo (no 
productivos) se incluye únicamente el crédito destinado a actividades productivas, partiendo 
de los saldos a 31 de Diciembre. 
 
El grado de endeudamiento del sector se mide comparando el saldo vivo de las cuentas de 
crédito, al final de cada ejercicio, con el Valor Añadido. 
 
En Inversiones, figuran las realizadas por el Ministerio y los Organismos Autónomos 
adscritos, agrupados por programas y subprogramas, y destacando, además, algunos 
proyectos de inversión de carácter singular. 
 
En Subvenciones, figuran el conjunto de ayudas y subvenciones al sector agrario, mediante 
transferencias corrientes y de capital (Capítulos 4 y 7 de los Presupuestos Generales del 
Estado), incluyendo las ayudas directas y otras correspondientes a la financiación de la 
Unión Europea, que desde el año 2007, en virtud de un nuevo marco comunitario para el 
periodo 2007-2013, se financiarán a través de los Fondos Agrícolas (FEAGA Y FEADER). 

 
En financiación Pesquera, se incluyen las inversiones realizadas por el Ministerio y 
Organismos Autónomos, agrupándose los proyectos para reflejar con mayor claridad las 
grandes líneas inversoras de la Secretaría General de Pesca Marítima. En transferencias 
corrientes y de capital, destacan las ayudas del programa operativo de la Unión Europea, 
tales como, IFOP en años anteriores y Fondo Europeo de la Pesca (FEP) a partir del año 
2007. 

 
En aspectos financieros, se incluye la distribución de los gastos del Ministerio por capítulos, 
así como la contribución financiera de la Unión Europea, especificando el desglose según 
sectores y líneas de actuación. 




